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ADENDA No. 1 
 

CONVOCATORIA No. PAF-EUC-004-2015 
 
 

 EJECUCION DE ESTUDIOS,  DISEÑOS, CONSTRUCCIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE UN CENTRO DE 
DESARROLLO INFANTIL - UBICADO EN LA URBANIZACIÓN IV CENTENARIO EN EL MUNICIPIO DE NEIVA, 

DEPARTAMENTO DE HUILA 
 

 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 22 de los Términos de Referencia se expide la presente Adenda a la 
convocatoria No. PAF-EUC-004-2015.  Los términos de las modificaciones que se realizan en virtud de la presente adenda 
son: 
 

1. Se modifica el inciso 8 del Numeral 1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIEROS del 
subcapítulo II Capítulo IV CONDICIONES Y REQUISITOS PARA PARTICIPAR, así: 

 
(...) 
 
8. Especificación puntual de que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito en firme para el proyecto 
específico de esta convocatoria, por un monto igual o superior al 40%  30% del presupuesto definido para el 
presente proceso de contratación. En consideración con lo anterior no se acepta la presentación de un mismo 
cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso. El proponente podrá subsanar el monto faltante siempre 
y cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se haya cerrado, la 
propuesta será RECHAZADA. 
 
(…)” 
 

2. Se modifica el Numeral 1 REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TÉCNICO del Subcapítulo III del 
Capítulo IV CONDICIONES Y REQUISITOS PARA PARTICIPAR, así: 

 
“(…)  
 
1. REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN TECNICO 
 
1.1 EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 
 
El proponente deberá acreditar su experiencia específica, mediante la presentación de certificaciones de mínimo 
(1) y máximo cuatro (4) contratos ejecutados y terminados en los últimos quince (15) años contados a partir de 
la fecha de cierre en Construcción de edificaciones institucionales, que cumpla con los siguientes requisitos: 
 

 Los Contratos aportados deberán sumar, en su conjunto, un valor igual o superior a 1.5 veces el valor 
del Presupuesto estimado, expresado en SMMLV. 

 Uno (1)  de los contratos aportados, debe ser igual o mayor al 0.70 veces el Presupuesto estimado 
expresado en SMMLV. 

 Uno (1) de los contratos aportados, deberá corresponder a un proyecto de construcción de 
edificaciones que de manera taxativa deberán ser en cualquiera de las siguientes tipologías: Colegios 
o Universidades o Escuelas y/o Centros Educativos u Hospitales o Centros de  Desarrollo Infantil o 
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Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 
construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda). Para 
las anteriores tipologías el área de construcción cubierta del proyecto deberá ser igual o mayor a 4.500   
1.500 m2. 

 
Los requisitos se podrán acreditar en un solo contrato. Serán válidas las certificaciones que acrediten en un 
contrato la ejecución de varios proyectos. 
 
Nota 1: Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter 
permanente y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, 
de manera taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de 
Desarrollo Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivo. 
 
Nota 2: Para dar cumplimiento al requisito asociado a la sumatoria de los contratos, el cual en su conjunto debe 
ser un valor igual o superior a 1.5 veces el valor del Presupuesto estimado, expresado en SMMLV, serán válidos 
proyectos de construcción de edificaciones para entidades públicas de uso administrativo. 
 
 
1.2 REGLAS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA ESPECÍFICA EN EL COMPONENTE DE OBRA 
 
Cuando se presenten certificaciones de experiencia especifica que provengan de una actividad de obra ejecutada 
en cualquier tipo de figura asociativa podrá acumularse la experiencia específica individual para cada uno de los 
miembros con el fin de alcanzar el cien por ciento (100%) de la experiencia específica requerida. Para tal efecto, 
las actividades para cada uno de los integrantes se cuantificarán de la siguiente manera:  
 

a) Para el valor del contrato se cuantificará en proporción al porcentaje de participación que haya tenido 
cada integrante en el respectivo consorcio o unión temporal.  

b) Para las cantidades de obra ejecutada relacionadas con metros cuadrados de construcción, si la 
participación en el consorcio o unión temporal, fue igual o mayor al Cincuenta por ciento (50%), se 
tendrá en cuenta la totalidad de las cantidades de obra ejecutadas. Si la participación fue menor al 
Cincuenta por ciento (50%), se cuantificará en proporción al porcentaje de participación en el respectivo 
consorcio o unión temporal. En ningún caso podrá acumularse la experiencia específica acreditada a 
la de otro de sus miembros con el fin de alcanzar el 50% de la experiencia específica individual 
requerida.  

 
La experiencia específica del proponente podrá acreditarse mediante el cumplimiento de una de las siguientes 
alternativas: 
 
Alternativa A. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la 
capacidad funcional para ello de la entidad contratante, en la que conste el recibo a satisfacción del contrato, el 
porcentaje de partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria.  
 
Alternativa B. Mediante presentación de certificación expedida por el funcionario o empleado que tenga la 
capacidad funcional para ello de la entidad contratante, donde conste la liquidación del contrato, el porcentaje de 
partición del proponente y las cantidades de obra objeto de la convocatoria.  
 
Alternativa C. En el evento de no disponerse de la certificación de que tratan los literales anteriores, se deberá 
adjuntar copia del contrato con su correspondiente acta de recibo final y/o acta de liquidación, donde conste el 
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cumplimiento del mismo. En caso de aportarse el acta de recibo final a satisfacción del contrato ésta deberá venir 
suscrita mínimo por el Interventor y el Contratista. En caso de aportarse el acta de liquidación del contrato ésta 
deberá venir suscrita mínimo por el Contratista y el funcionario pertinente de la Entidad Contratante.  
 
Alternativa D. Para el caso de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda), 
podrá certificarse con copia de la Licencia de construcción acompañada de: Certificación de la alcaldía municipal 
donde se conste la ejecución del proyecto o certificación de la Fiduciaria en la cual se conste la constitución del 
encargo fiduciario para la ejecución del Proyecto y al proponente como Fiducomitente Constructor.     
 
Entiéndase por Entidad Contratante aquella entidad de derecho público o de derecho privado que contrató el 
proyecto. 
 
En todo caso, no se aceptarán experiencias y/o certificaciones donde la participación del interesado haya sido 
como subcontratista, al igual que no se aceptarán auto certificaciones. 
 
Para el presente proceso no es válido acreditar la experiencia a través de contratos ejecutados bajo la modalidad 
de Administración Delegada. No será considerada la experiencia que se pretenda acreditar con Convenios 
Interadministrativos para cuyo desarrollo se haya subcontratado la totalidad de la ejecución de la obra. 
 
Las certificaciones que acrediten la experiencia general y específica de los proponentes por trabajos realizados 
fuera de la República de Colombia deberán estar consularizados y/o apostillados, de conformidad con los 
requisitos nacionales de validación para documentos expedidos en el exterior. 
 
En caso de presentarse para efectos de acreditación de la experiencia (habilitante) un número mayor de 
certificaciones al máximo requerido, sólo será objeto de verificación y evaluación las certificaciones relacionadas 
en el presente formato o en la propuesta, en su orden, y hasta el número máximo señalado en los términos de 
referencia en cuanto a los requisitos habilitantes de orden técnico.  
 
Cuando las certificaciones no contengan la información que permita su evaluación, el proponente podrá anexar 
a la propuesta copia del contrato o de los documentos soportes que sean del caso (siempre y cuando estén 
firmados por el funcionario competente de la entidad contratante), que permita tomar la información que falte en 
la certificación 
 
(…)” 

 
3. Se modifica el Capítulo X CRONOGRAMA, quedando así: 

 

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Apertura de la Convocatoria 
(Publicación de los Términos de 
Referencia y Anexos) 

08 de mayo de 2015 www.fidubogota.com 
www.Findeter.com 

Observaciones Términos de Referencia  

Del 08 de mayo de 2015 al 19 

de mayo de 2015 
Correo electrónico 
equipamientos@findeter.gov.co 

Publicación de la Respuesta a las 
Observaciones presentadas a los 
Términos de Referencia  

22 de mayo  de 2015 www.fidubogota.com 
www.Findeter.com 
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ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Entrega de propuestas y Cierre de la 
Convocatoria 

05 junio de  2015 hasta 

las11:00 horas 

oficinas del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA - 
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.), 
ubicadas en  la Calle 67 No. 7-37 Piso 3 de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

Apertura de Sobre N° 1 y Verificación de 
los Requisitos Habilitantes de las 
propuestas 

05 junio de 2015 al 18 de junio 

de 2015 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., ubicadas en  la 
Calle 67 No. 7-37 Piso 3 de la ciudad de 
Bogotá D.C 

Publicación del Informe de verificación 
de Requisitos Habilitantes  

18 de junio de  2015 www.fidubogota.com 
www.Findeter.com 

Observaciones al Informe de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y 
oportunidad para subsanar 

18 de junio de 2015 al 24 de 

junio  de 2015 

FIDUCIARIA BOGOTA S.A., ubicadas en  la 
Calle 67 No. 7-37 Piso 3 de la ciudad de 
Bogotá D.C 

Publicación del Informe Definitivo de 
verificación de Requisitos Habilitantes 

30 de junio de 2015 www.fidubogota.com 
www.Findeter.com 

Apertura de Sobres N° 2 

03 julio de 2015 a las 9:30 

horas 

Oficinas del PATRIMONIO AUTÓNOMO 
FIDEICOMISO ASISTENCIA TÉCNICA-
FINDETER (FIDUCIARIA BOGOTA S.A.), 
ubicadas en la Calle 67 No. 7-37 Piso 3 de la 
ciudad de Bogotá D.C. 

Publicación del informe de evaluación, 
Calificación y Orden de Elegibilidad 
calificación 

06 julio de 2015  www.fidubogota.com 
www.Findeter.com 

Publicación del Acta de Selección 
07 julio  de 2015  www.fidubogota.com 

www.Findeter.com 

 
 

4. Se modifica el Anexo 1 PERSONAL MÍNIMO, quedando así:  
 
“(…) 
 

CAN

T. 

CARGO FORMACION 

ACADEMICA 

EXPERIEN. 

GENERAL 

EXPERIENC. 

ESPECIFICA 

N° 

PROYECTOS 

% DE 

DEDICACION 

1 
Director de 

Consultoría 

Ingeniero civil 

o Arquitecto 
8 años 

Director de consultoría de 

estudios técnicos y diseños 

para Construcción de 

edificaciones de tipo 

institucional como: Colegios o 

Universidades o Escuelas y/o 

Centro Educativos o Centros 

de Desarrollo Infantil u 

Hospitales o Centros de Salud 

3 40.00% 
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o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o 

centro de convenciones áreas 

cubiertas en construcción de 

proyectos de vivienda (con un 

número igual o mayor a 150 

unidades de vivienda). Para 

las anteriores tipologías el 

área de construcción cubierta 

deberá ser igual o mayor a 

3000 1500 m2. 

1 
Arquitecto 

Diseñador 
Arquitecto 5 años 

Arquitecto diseñador en 

proyectos de Construcción de 

edificaciones de tipo 

institucional como: Colegios o 

Universidades o Escuelas y/o 

Centro Educativos o Centros 

de Desarrollo Infantil u 

Hospitales o Centros de Salud 

o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o 

centro de convenciones o 

áreas cubiertas en 

construcción de proyectos de 

vivienda (con un número igual 

o mayor a 150 unidades de 

vivienda). Para las anteriores 

tipologías el área de 

construcción cubierta deberá 

ser igual o mayor a 4000 2000 

m2. 

3 100.00% 

1 
Especialista 

Estructural 

Ingeniero Civil 

con 

especialización 

en estructuras 

6 años 

Especialista en estructuras en 

proyectos de Construcción de 

edificaciones de tipo 

institucional como Colegios o 

Universidades o Escuelas y/o 

Centro Educativos o Centros 

de Desarrollo Infantil u 

Hospitales o Centros de Salud 

o Establecimientos 

Penitenciarios o Bibliotecas o 

centro de convenciones o 

áreas cubiertas en 

construcción de proyectos de 

vivienda (con un número igual 

o mayor a 150 unidades de 

vivienda). Para las anteriores 

tipologías el área de 

construcción cubierta deberá 

ser igual o mayor a 3000 1500 

m2. 

2 50.00% 
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1 
Especialista 

Geotecnia 

Ingeniero Civil 

con 

especialización 

en geotecnia 

4 años 

Especialista en geotecnia en 

proyectos de construcción de 

edificaciones 

2 50.00% 

1 
Especialista 

Hidrosanitario 

Ingeniero civil 

con 

especialización 

en hidráulica, o 

sanitario 

4 años 

Ingeniero Hidrosanitarios en 

Proyectos de construcción, de 

edificaciones. 

2 50.00% 

1 
Especialista 

Eléctrico 

Ingeniero 

Eléctrico o 

Electricista 

4 años 

Ingeniero eléctrico o 

electricista en Proyectos de 

construcción de edificaciones. 

2 50.00% 

1 

Profesional 

Especialista 

Ambiental 

Ing. Civil o 

sanitario con 

especialización 

en ambiental. 

O ingeniero 

Ambiental 

3 años 

Profesional ambiental con 

experiencia en proyectos de 

infraestructura 

2 50.00% 

1 

Profesional 

Especialista 

Bioclimático 

Arquitecto con 

especialización  
2 años 

Profesional en arquitectura 

con experiencia diseños  

bioclimáticos de edificaciones. 

2 10% 

1 
Trabajador(a) 

Social 

Trabajador(a) 

Social 
3 Años 

Trabajador(a) Social en 

mínimo 2 proyectos de obras 

civiles. 

N.A. 50% 

 
Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente y 

cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera taxativa, 

deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo Infantil u Hospitales 

o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de convenciones o áreas cubiertas en 

construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 unidades de vivienda). No se acepta la 

experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. Así mismo no se acepta la experiencia en 

construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 

ETAPA 2, EJECUCIÓN DE LA OBRA: 

Este personal permanecerá por el plazo de la obra  

 

 PERSONAL MINIMO REQUERIDO PARA LA EJECUCION DEL CONTRATO 

Cant. Cargo Experiencia Específica 
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Formación 

Académica 

EXPERIENCIA 

GENERAL 
Como: 

Número de 

proyectos 

cumplimiento 

mínimo 

% de dedicación en la 

duración total del contrato 

1 Director de Obra 
Ingeniero Civil o 

Arquitecto 8 Años 

Director de obra en 
proyectos de 

construcción de 
Edificaciones(1). 

5 proyectos 

(Mínimo Un Proyecto, 

deberá ser una 

Edificación(1) con área 

mínima construida de 

3.000 1500 M2). 

30% 

Deberá estar presente en la 

toma de decisiones, en los 

Comités de Seguimiento, 

Comités de obra y cuando 

Findeter lo requiera. 

2 Residentes de Obra 
Ingeniero Civil o 

Arquitecto  6 Años 

Residente de obra 

en proyectos de 

construcción de 

Edificaciones(1). 

5 proyectos 

(Mínimo Un Proyecto, 

deberá ser una 

Edificación(1) con área 

mínima construida de 

3.000 1500 M2). 

100 % 

(Uno por Jornada de Trabajo) 

2 
Residente de 

Acabados 
Arquitecto  

4 Años 

Residente de obra 

en proyectos de 

construcción de 

Edificaciones(1). 

2 proyectos 

(Mínimo Un Proyecto, 

en el que demuestre 

supervisión y/o control 

a actividades de 

acabados 

arquitectónicos en 

Edificaciones(1)). 

30 % 

(Uno por Jornada de Trabajo) 

1 

Especialista 

Estructural 

 

Ingeniero Civil 

con estudios de 

posgrado en 

Estructuras 

6 Años 

Diseñador 

Estructural o 

Calculista 

Estructural de 

Edificaciones(1). 

4 proyectos 20% 

1 

Especialista en 

Geotecnia 

 

Ingeniero Civil 

con estudios de 

posgrado en 

Geotecnia 

3 Años 

Responsable de los 

estudios de suelos 

en proyectos de 

Edificaciones(1). 

4 proyectos 15% 

1 

 

Especialista 

Hidráulico 

 

Ingeniero 

Sanitario o 

Ingeniero Civil 

con estudios de 

posgrado 

Hidráulica o 

Recursos 

Hídricos 

4 Años 

Responsable de los 

diseños Hidro -

Sanitarios en 

proyectos de 

Edificaciones(1). 

4 proyectos 15% 
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1 

Especialista Eléctrico 

 

Ingeniero 

Eléctrico o 

Electricista 
4 Años 

Responsable de los 

diseños Eléctricos 

en proyectos de 

Edificaciones(1). 

4 proyectos 15% 

1 
Especialista 

Ambiental 

Ingeniero 

Ambiental o 

Ingeniero civil 

con estudios de 

posgrado en el 

área ambiental 

3 Años 

Responsable en la 

elaboración y 

evaluación de 

estudios de impacto 

ambiental y/o 

elaboración y 

ejecución de Planes 

de Manejo 

Ambiental de 

proyectos de 

infraestructura. 

2 proyectos 10% 

1 

Profesional en 

aseguramiento de 

calidad 

Profesional en 

Ingeniería o 

Administración  
3 Años 

La implantación de 

sistemas de calidad 

en empresas de 

Ingeniería y/o que 

haya participado en 

la elaboración de 

por lo menos dos 

(2) planes de 

calidad para 

proyectos de obras 

civiles, todo lo 

anterior bajo la 

Norma NTC – ISO 

9000: 1994 ó NTC – 

ISO 9001: 2000. 

N.A. 20% 

1 
Profesional en 

Seguridad Industrial 

Profesional en 

Ingeniería o 

Administración, o 

Salud 

Ocupacional 

3 Años 

Responsable del 

manejo de la 

seguridad industrial 

en mínimo 2 

proyectos de 

Edificaciones(1). 

N.A. 

50% 

 

1 Trabajador(a) Social 
Trabajador(a) 

Social 3 Años 

Trabajador(a) Social 

en mínimo 2 

proyectos de obras 

civiles. 

N.A. 100% 

 

 
(1) Se entiende por “EDIFICACIONES INSTITUCIONALES” aquellas construcciones fijas de carácter permanente 

y cubiertas, de uno o más pisos, de tipo Institucional públicas o privadas; los proyectos a certificarse, de manera 
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taxativa, deberán ser en: Colegios o Universidades o Escuelas y/o Centro Educativos o Centros de Desarrollo 
Infantil u Hospitales o Centros de Salud o Establecimientos Penitenciarios o Bibliotecas o centros de 
convenciones o áreas cubiertas en construcción de proyectos de vivienda (con un número igual o mayor a 150 
unidades de vivienda). No se acepta la experiencia relacionada con contratos de Adecuación o Remodelación. 
Así mismo no se acepta la experiencia en construcción de bodegas ni plazas de mercado, ni polideportivos. 

 
(…)” 
 
Dado a los veinticinco  (25) días de mes de Mayo de 2015. 
 
 
PATRIMONIO AUTÓNOMO ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER – ADMINISTRADO POR LA FIDUCIARIA BOGOTÁ 
S.A.  


